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Expediente:  A/SER-005083/2021 
 
 
Resolución de la Directora Gerente del Hospital de Guadarrama, por la que se aprueban 
los pliegos, el gasto y el expediente de contratación denominado “Servicio de transporte 
de analíticas, documentación y pequeña paquetería para el Hospital Guadarrama”. 
  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (LCSP), y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente 
de contratación, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por Resolución 385/2020, de 11 
de junio, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, de Delegación de Competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 143, de fecha 15 de junio de 2020), 
 

RESUELVO 
 
Primero. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato titulado “Servicio de 
transporte de analíticas, documentación y pequeña paquetería para el Hospital Guadarrama”. 
 
Segundo. Aprobar el gasto derivado de dicha contratación, por un importe total de VEINTICINCO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y TRES EUROS, (25.773,00 euros), al que le corresponde una Base 
Imponible de 21.300,00 euros y un IVA (21%) de 4.473,00 euros, que se imputará con cargo a la 
Aplicación Presupuestaria 22300, del Programa G/312A, Centro Gestor 171188221, de los ejercicios 2021 
y 2022, según el siguiente detalle: 
 

EJERCICIO MESES B. IMPONIBLE 21% IVA TOTAL 
2021 9 15.975,00 3.354,75 19.329,75 
2022 3 5.325,00 1.118,25 6.443,25 

 21.300,00 4.473,00 25.773,00 
 
Tercero. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento para la 
adjudicación del contrato, que se efectuará mediante Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado con 
pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 159.6 de la LCSP. 
 
 

LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL GUADARRAMA 
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